
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
 Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  
  
 Referencia 11001 40 03 057 2022 01206 00 (proceso ejecutivo para la 
efectividad de la garantía real) 
 
 Téngase en cuenta la dirección física CALLE 8 # 87B - 75 Casa 49 - Nueva 
Castilla - Bogotá D.C., para efectos de la notificación personal de la ejecutada MELO 
RIAÑO CLEMENCIA en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G. del P. . 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75e23798d2398a40dfde06d89bf3be46d84cecc69211144403f94cb076e21f48

Documento generado en 30/08/2023 06:55:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


